
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2022-484 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 21 de octubre 

de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Once (11) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Revisada la demanda de Impugnación de paternidad presentada por el 

señor EDWIN ENRIQUE BRAN MORALES a través de apoderada judicial y en 

contra de la señora SILVIA JULIANA NIÑO CARRILLO, el Despacho la 

encuentra ajustada a derecho en consecuencia será admitida.  

 

En consecuencia, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Impugnación de paternidad presentada 

por el señor EDWIN ENRIQUE BRAN MORALES, a través de apoderada judicial  

en contra del niño M.B.N representado legalmente por la señora SILVIA 

JULIANA NIÑO CARRILLO, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Ordénese  a  la  parte  actora  la  realización  de  las  diligencias  para  

notificación personal de la presente providencia a la parte demandada, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 8° de la Ley 2213 el 13 de junio de 2022 o conforme al artículo 291 y 

ss del C.G.del P. 

 

TERCERO:  CÓRRASE  TRASLADO de  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte  

demandada, por el término de veinte (20) días para que dé contestación por escrito, 

conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., respuesta que deberá ser allegada al 

 



correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.coen formato PDF a través de apoderado (a) 

judicial. 

 

CUARTO: Téngase  como  prueba  genética  de  ADN  los  resultados  aportados  con  la 

presentación  de  la  demanda,  realizados  por el LABORATORIO HIGUERA ESCALANTE.   

 

QUINTO: Reconocer personería  jurídica a la Dra. LAURA JULIETH PEDRAZA 

CALDERON, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No. 350.795 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

SEXTO:La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este proceso 

(Núm.3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y el núm.1 del Art. 46 del C.G.P.).  

 

NOTIFIQUESE, 
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